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OBRA sujeta a régimen de DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN 
 Solicitante*:  Nombre  

 Apellidos  

 NIF  

 
Representante:  
 

(Rellenar sólo en caso 
de actuar en 
representación del 
titular) 

 Nombre  

 Apellidos  

 NIF  

 

Dirección: 
 

(A efectos de 
notificaciones) 

 Dirección  

 Población  Código Postal  

 Municipio  Provincia  

 Email  Vía de notificación*  
(a rellenar sólo por personas físicas)  Telemática  Postal  

*Las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica, quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, o sus 
representantes están obligados a relacionase con la Administración a través de medios electrónicos en función del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante 
comparecencia en la sede electrónica del Ayuntamiento de Piélagos (https://sede.pielagos.es). 
 
Datos de contacto  Teléfonos  

 
MANIFIESTA que desea ejecutar la siguiente obra:                                                                                                                       
 
 
 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA                                                                                                                        
 Documento acreditativo, en caso de representación. 
 Justificante de pago de las liquidaciones de la TASA e ICIO. 
 Memoria detallada y/o presupuesto de las obras a realizar. 

 
Proyecto de acuerdo con la legislación en materia de edificación o con el resto de la normativa vigente, en su caso. 
(El proyecto deberá estar debidamente visado de conformidad con lo establecido en la normativa sectorial aplicable) 

 Aceptación de la Dirección Facultativa de la obra, en su caso. 

 
Certificado suscrito por la Dirección Facultativa de la obra en el que se acredite que la edificación resultado de la actuación prevista 
cumplirá las condiciones mínimas de habitabilidad establecidas en la normativa vigente (para obras en edificaciones destinadas a uso 
residencial), en su caso. 

 Fotografía de fachada o cubierta cuando las obras se realicen en ellas. 
 En el caso de sociedades, escritura de la sociedad y CIF. 
 Plano catastral acompañado de ficha descriptiva del lugar de la obra. 
 En el caso de actuaciones exteriores, fotografías de los elementos sobre los que se vaya a actuar. 
 Las autorizaciones o informes administrativos previos que, en su caso, sean exigibles . 

  
La firma de esta hoja supone la del resto de las hojas de la solicitud. El solicitante declara que los datos expresados son ciertos, por lo que se hace 
responsable de las inexactitudes o errores que contenga. 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 
Al amparo y con los efectos y alcance previstos en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones públicas, DECLARO bajo mi responsabilidad que:  
 
- Que la identificación del titular de la actividad y en su caso, de su representante, ha sido debidamente acreditada.  

- Que en caso de requerir proyecto de acuerdo con la legislación en materia de edificación o con el resto de la normativa vigente:  

• La edificación existente no se encuentra fuera de ordenación.  

• No se alteran los parámetros de ocupación y altura.  

• La actuación no conlleva incrementos de la superficie construida o el número de viviendas.  

• La actuación no se realiza sobre inmuebles protegidos conforme a la normativa de patrimonio cultural.  

- Que la actuación es viable urbanísticamente, respetando las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana de Piélagos 

y, en su caso, del planeamiento específico o de desarrollo de aplicación.  

- Que la actividad para la cual se pretende destinar la edificación no está sujeta a comprobación ambiental.  

- Que cumple con la normativa sectorial de aplicación, en especial la relativa a la seguridad contra incendios, accesibilidad, 

condiciones higiénico-sanitarias y protección del medio ambiente. 

- Que cumple con los requisitos establecidos por la normativa vigente para la realización de las obras, la implantación o modificación 

de la actividad y el ejercicio de la misma y que dispone de la documentación que así lo acredita y se compromete a ponerla a 

disposición, en su caso, del personal habilitado en el acto de comprobación posterior.  

- Que se compromete a mantener el cumplimiento de la normativa y a adaptarse a las modificaciones legales que pudieran 

producirse durante el periodo de ejercicio de la actividad.  

- Que la actuación no conlleva uso privativo u ocupación de bienes de dominio público, salvo que se haya obtenido y disponga 

previamente de la correspondiente autorización o concesión.  

- Que ha obtenido las autorizaciones previas o informes preceptivos de otras Administraciones Públicas exigidas por la normativa 

sectorial para la realización de la actuación pretendida.  

- Que se encuentra en posesión de la correspondiente póliza de responsabilidad civil vigente u otro seguro equivalente y al corriente 

de pago cuando lo exija la normativa sectorial aplicable, así como del correspondiente contrato de mantenimiento de las 

instalaciones.  

- Que las obras sujetas a la presente declaración responsable se iniciarán y finalizarán en los siguientes plazos:  

____ meses para su comienzo y ___ meses para su finalización. 

- Que es conocedor de que este plazo podrá ser prorrogado a instancia del interesado en los términos previstos con carácter general 

en la legislación del procedimiento administrativo. 

- Que es conocedor de que la inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o documento 

que se acompañe o incorpore a la declaración responsable; la no presentación, ante la Administración competente, de la declaración 

responsable con la documentación requerida, en su caso, para acreditar el cumplimento de lo declarado; la inobservancia de los 

requisitos impuestos por la normativa aplicable o el incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto determinarán la 

imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales 

hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

- Que es conocedor de que las actuaciones sujetas a declaración responsable o comunicación que se realicen sin haberse 

presentado la misma, cuando sea preceptiva, o que excedan de las declaradas, se considerarán como actuaciones sin licencia a 

todos los efectos, aplicándoseles el mismo régimen de protección de la legalidad y sancionador que a las obras y usos sin licencia. 

 
Para que así conste, a los efectos de iniciar el desarrollo de la actividad identificada más arriba, la persona declarante expide, bajo 
su responsabilidad, la presente declaración.  
 

 

CONSENTIMIENTO DE ACCESO A DATOS PERSONALES 
 

Se presumirá que la consulta u obtención de datos es autorizada por los interesados salvo que conste su oposición expresa (art. 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).  
 

En el caso de no otorgar consentimiento se harán los requerimientos para aportar documentación que se consideren oportunos.                

 
 NO doy mi CONSENTIMIENTO a que sean consultados o recabados mis datos  necesarios para el trámite de la presente solicitud, que obren 

en poder del Ayuntamiento de Piélagos o en otras Administraciones Públicas.  
 


